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ORDENANZA FISCAL Nº29 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO  POR EL  
SERVICIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA. 

 
Artículo 1º. Fundamento y naturaleza. 
 

            Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas 

Locales, establece el presente precio público  por la prestación del Servicio de 
Teleasistencia, que se regirá por las Normas de la presente Ordenanza Fiscal. 

    
          La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Alba de 
Tormes. 

 
Artículo 2º. Hecho Imponible. 

 

            Constituye el hecho imponible de la presente Ordenanza la prestación 
de servicios sociales municipales de carácter asistencial en la prestación del 

Servicio de Teleasistencia en Alba de Tormes, tendente a mejorar las 
condiciones de vida de aquellas personas que, por su avanzada edad, 

discapacidad, aislamiento social o alto nivel de dependencia de terceros, les 
sea de utilidad para poder continuar viviendo en su domicilio. 
              
Artículo 3º. Sujetos pasivos. 
 

            Están obligadas al pago o son  sujetos pasivos del precio público  las 
personas físicas que disfruten, utilicen o aprovechen el Servicio de 
Teleasistencia. 

 
   Artículo 4º. Responsables. 

 

            Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a 
otras personas o Entidades, considerándose a estos efectos como deudores 

principales los obligatorios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

    
           Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será 
siempre subsidiaria. 
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          En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda 
tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Artículo 5 º. Condición de Beneficiario. 
 

            1.- Pueden ser beneficiarios de los Servicios de Teleasistencia todas 

aquellas personas que, por su avanzada edad, discapacidad, aislamiento social 
o alto nivel de dependencia de terceros, les sea de uti lidad para poder 

continuar viviendo en su domicilio. 
 
           2.- Podrán gozar de la condición de beneficiarios del Servicio de Ayuda 

o Domicilio todas aquellas personas que, a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ordenanza, se encuentren recibiendo el servicio, siempre y cuando 

no hubieran manifestado su negativa a seguir recibiéndolo. 
          
          3.- Será indispensable para obtener la condición de beneficiario del 

Servicio de Teleasistencia, estar empadronado en este Municipio. 
 

          4.- La condición de beneficiario no se entenderá nunca como un derecho 
permanente, sino que sufrirá modificación o se perderá en función de la 
variación de las causas que motivaron su adquisición. 
    
Artículo 6 º. Determinación de la renta. 

 

            1.- Se entenderá por renta la totalidad de los ingresos, cualesquiera que 
sea la fuente de procedencia, derivados directa o indirectamente del trabajo 

personal, de elementos patrimoniales, de bienes o derechos, del ejercicio de 
actividades económicas, así como los que obtengan como consecuencia de 

una alteración en la composición del patrimonio de la persona interesada.  
 
            2.- Se computará la renta del interesado y del cónyuge en régimen de 

gananciales, el cual se aplicará siempre si no se acredita lo contrario.  
 

                 En caso de separación de bienes o pareja de hecho, situación que 
deberá acreditarse fehacientemente para considerarse como tal, computará la 
renta del cónyuge o pareja solamente si depende económicamente del 

interesado. Esta situación se entenderá cuando sus ingresos anuales sean 
inferiores al importe fijado en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del 
mínimo personal y familiar. 
 

               Cuando el interesado tuviera cónyuge en régimen de separación de 
bienes o pareja de hecho, en ambos casos no dependiente económicamente 
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de aquel, se computará únicamente la renta personal del interesado, y la renta 
del cónyuge o pareja de hecho no se tendrán en cuenta a ningún efecto.  

 
       En el caso de separación de bienes con declaración conjunta  en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personal Físicas, se entenderá que los 
ingresos del interesado son la mitad de los declarados, salvo que se acredite 
suficientemente lo contrario debiendo quedar demostrada la titularidad de cada 

una de las rentas que figuren en dicha declaración.  
 

    3.- Se entiende por descendientes menores económicamente dependientes 
aquellos menores de edad, cuyos ingresos anuales sean inferiores al importe 
fijado en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas para la aplicación del mínimo por descendientes en el cómputo del 
mínimo personal y familiar. Se asimila a los hi jos menores de edad aquellos 

otros menores vinculados al interesado por razón de tutela o acogimiento, en 
los términos previstos en la legislación civil vigente.  
 

  4.- En ningún caso en la renta se computarán las prestaciones públicas 
siguientes: el complemento de gran invalidez regulado en el artículo en el 

artículo 139.4 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento 
de la asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de 

minusvalía igual o superior al 75%, el de necesidad de otra persona de la 
pensión de invalidez no contributiva, el subsidio de ayuda de la Ley 13/1982, de 

7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI).  
 
Artículo 7 º. Determinación del patrimonio. 

 

            1.- Se entenderá por patrimonio la totalidad de los bienes y derechos de 

contenido económico de los que sea titular la persona interesada así como las 
disposiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años anteriores a la 
presentación de la solicitud de la prestación, en los términos que establece la 

disposición adicional quinta de la Ley 41/2007, de7 de diciembre. 
 

            2.- Para la determinación del valor de este patrimonio, se computarán 
todos los bienes inmuebles según su valor catastral, exceptuando la vivienda 
habitual. En el caso de residir en más de una vivienda de su propiedad, tendrá 

la consideración de habitual a efectos de esta Ordenanza la del domicilio de 
empadronamiento. 

 
           3.- No se computarán en la determinación del patrimonio los bienes y 
derechos aportados a un patrimonio especialmente protegido de los regulados 

por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, del que sea 
titular el beneficiario, mientras persista tal afección. No obstante, si se 

computarán las rentas derivadas de dicho patrimonio, que no se integran en el 
mismo.   
 
Artículo 8 º. Renta de referencia. 
 

            1.- Se considera renta de referencia la correspondiente a la renta 
computable con arreglo a los criterios establecidos en los artículos anteriores 

más la suma de los porcentajes del valor del patrimonio a partir de 20.000 
euros en función de la edad del interesado a 30 de diciembre del año al que 
correspondan las rentas y patrimonio computables:  

 

TRAMOS DE EDAD PORCENTAJE 

65 y más años. 5% 

De 35 a 64 años. 3% 

Menos de 35 años. 1% 

 
            2.- Los usuarios que cambien de situación en una unidad de 
convivencia, o en los que se haya producido una modificación sustancial de su 

situación económica, están obligados a presentar la documentación completa 
para una nueva valoración de los ingresos computables y proceder al cálculo 

de la cuota mensual. A estos efectos, no se entenderá como modificación 
sustancial los incrementos normales anuales de pensiones o rendimientos del 
trabajo.  
 
Artículo 9º. Pérdida de la condición de Beneficiario. 

 

            La condición de beneficiario del Servicio de Teleasistencia para podrá 
perderse por cualquiera de las siguientes causas: 

  
a) Por renuncia expresa del beneficiario. 

b) Por impago reiterado del precio público.  

c) Por fallecimiento o cambio de domicilio fuera del Municipio del 

beneficiario. 

d) Por decisión del Ayuntamiento, en base a los informes de los Servicios 

Sociales Municipales, al no cumplirse las condiciones por la que la 

prestación fue dada. 
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e) Por ausencia temporal del domicilio. 

f) Por incumplimiento de sus obligaciones como beneficiario. 

g) Por interrupción del servicio, tanto de forma voluntaria como de oficio por 

el Ayuntamiento, debiéndose comunicar por escrito para su constancia. 

En este supuesto, el beneficiario abonará el importe correspondiente 

hasta el cese efectivo de la prestación del servicio. 

   
Artículo 10º. Seguimiento, Regularización y Evaluación. 
 

            Los servicios Sociales Municipales serán los competentes en el 
seguimiento, regulación y evaluación del Servicio de Teleasistencia, pudiendo 

proponer la inclusión o exclusión de beneficiarios.  
 
       Todas las reclamaciones, quejas o sugerencias sobre el funcionamiento 

del Servicio de Teleasistencia deberán canalizarse a través de los Servicios 
Municipales. 

 
       Asimismo, los Servicios Sociales Municipales elaborarán un informe anual 
sobre el funcionamiento del Servicio de Teleasistencia. 

 
Artículo 11º. Exenciones y Bonificaciones. 

 

            Conforme al artículo 9.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales 
que los previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la 

aplicación de los tratados internacionales. 
    
           Según el artículo 24.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo para la determinación de la cuantía de la tasa podrá tenerse en cuenta 

criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a 
satisfacerlas. 
 
Artículo 12º. Cuota Tributaria y Tarifas. 
 

            1.- Los usuarios con renta de referencia ponderada inferior o igual al 
IPREM del ejercicio que se utilice para el cálculo de dicha renta, recibirán el 
servicio gratuitamente. La renta se computará con los mismos criterios 

ponderados que en el SAD.  
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              2.- Para el resto de los usuarios, la aportación será equivalente al 4 % 
de la renta ponderada una vez restado el IPREM del mismo ejercicio de la 

renta, con un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al 90 % del coste del 
servicio.  

 
Aportación (R – IPREM b) x 0,0 4. 

 

   Siendo:   
 

- “R” es la renta de referencia entre el número de miembros ponderado, y 
entre 12 meses. Los miembros computables se ponderan a razón de 1 el 
interesado, su cónyuge o pareja de hecho y el 0,3 el resto.  

 
- “IPREM b” es la cuantía mensual del indicador público de renta a efectos 

múltiples del mismo ejercicio que la renta utilizada.  
 
 
Artículo 13º. Devengo. 
 

            La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que 
se inicie la prestación del servicio, con la instalación de la unidad portátil que 
deberá llevar permanentemente encima el usuario del servicio. 

 
           En virtud del artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, el precio público podrá devengarse: 
 

- Cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la 
actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el depósito previo de 

su importe total o parcial. 
 
- Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación, que no se 

realizará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 
 

           En virtud del artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 

actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del 
dominio publico no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 

correspondiente. 
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Artículo 14º. Gestión, Liquidación e Ingreso. 
 

            El sujeto pasivo deberá de proceder al pago del precio público  en los 
cinco días primeros de cada mes. 

 
            El retraso en el pago de dos meses implicará la suspensión del servicio 
y la pérdida del derecho a continuar recibiendo su prestación, sin perjuicio de 

su cobro por vía ejecutiva. 
 
Artículo 15º. Infracciones y Sanciones Tributarias. 
 

            En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 
181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
Disposición Adicional Única. 
 

            En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, 

de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento. 
 
 Disposición Final. 

          

          La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 
 

  
 

 

 

 
 


